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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL 
No. 32065001-022-09
“ADQUISICION DE UNIFORMES PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

Acta de Segunda Junta de Aclaraciones celebrada por el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado de Baja California, en lo sucesivo el “Comité de Adquisiciones”, referente a la Licitación Pública Regional No. 32065001-022-09, correspondiente a la “Adquisición de Uniformes para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”.
En la Ciudad de Mexicali, Baja California, siendo las 11:00 horas del día 12 de junio de 2009, de conformidad con el punto 5.1 de las bases de licitación y con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California y 32 de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno los integrantes del “Comité de Adquisiciones” y Asesores del mismo, con la presencia de los licitantes, para la aclaración de dudas acerca de  las bases de licitación como a continuación se indica.

El C. Juan Francisco García Rivera, Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de la Oficialía Mayor de Gobierno, en suplencia de la Oficial Mayor de Gobierno y Presidente de este “Comité de Adquisiciones”, la C. Ruth Trinidad Hernández Martínez, que acredita así mediante copia del oficio de Delegación de Facultades numero 0209 de fecha 05 de Enero de 2009, anexo a la presente, tomó la palabra comunicando a los presentes que se efectuó Convocatoria No. 022, Publicada en el Periódico Oficial del Estado de Baja California, en un diario de amplia circulación en el Estado (EL MEXICANO) y en el Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales el Comprasbc, el día 05 de junio de 2009, así mismo que en fecha 09 de junio del presente a las 15:00 horas venció el plazo para la recepción de cuestionarios con relación a las dudas que pudieran surgir respecto a las bases de licitación, y que en fecha del 11 de junio de 2009 se llevo a cabo la primera junta de aclaraciones, en la cual quedo pendiente las respuesta a las preguntas recibidas en tiempo y forma, así mismo se dio espacio para que los licitantes participantes manifestaran si se contaban con mas dudas, recibiéndose 1 (uno) cuestionario quedando pendiente de igual forma las respuestas correspondientes, por lo cual se cito a una segunda junta de aclaraciones para celebrarse a las 11:00 horas de este día viernes 12 de junio de 2009 y estar en posibilidad de dar puntual respuestas a las mismas.

Acto seguido se dio lectura a las notas aclaratorias sobre las bases de licitación, a las preguntas recibidas en tiempo y forma, así como las formuladas durante la primera junta de aclaraciones, con sus respectivas respuestas, con las que se integro el anexo 1 de esta acta.

No habiendo otro asunto que tratar y para constancia, y a fin de que surtan los efectos legales que le son inherentes, a continuación firmaron de conformidad el presente documento las personas que intervinieron en este acto.
“EL COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”
	“EL PRESIDENTE”

JUAN FRANCISCO GARCIA RIVERA
Jefe del Departamento de Invitaciones y Licitaciones de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor 
En representación del Oficial Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

ALEJANDRO SALAZAR VILLAGRANA
En Representación del Titular de la

Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado

	“VOCAL”

MARIA EUGENIA VILLA
En Representación de la Dirección de Normatividad y Políticas Administrativas de la Oficialia Mayor de Gobierno
	“VOCAL”

JUAN IGNACION HERNANDEZ RODARTE
Jefe del Área Administrativa de Oficialía Mayor de Gobierno 

	“VOCAL”

ORGANO SOLICITANTE

VICTOR CERVANTES GUTIERREZ 
En Representación de la Procuraduría General de Justicia del Estado 
	“OFICIALIA MAYOR”

KARLA PAOLA AGUIRRE GARCIA

Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno
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Gobierno del Estado de Baja California

COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL

PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

ANEXO 1

LICITACIÓN PÚBLICA REGIONAL NO. 32065001-022-09
“ADQUISICION DE UNIFORMES PARA LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA”

SEGUNDA JUNTA DE ACLARACIONES

Lectura a Notas Aclaratorias y Cuestionarios de acuerdo al punto 5.1 de las Bases de la Licitación Publica Regional No. 32065001-022-09 referente a la “Adquisición de Uniformes para la Procuraduría General de Justicia del Estado de Baja California”.
NOTA ACLARATORIA NO. 1
Se modifica el punto 1.3 “Plazo de entregas” de las bases de licitación  para quedar de la siguiente manera:

1.3 PLAZO DE ENTREGA:
El suministro total de los bienes materia de esta licitación pública regional, deberá realizarse en un plazo máximo de 40 (cuarenta) días naturales contados a partir de la fecha de firma del contrato. 
NOTA ACLARATORIA NO. 2

Se hace la aclaración que el licitante beneficiado con esta licitación deberá de entregar 2 pantalones por medida, de acuerdo al listado establecido en el anexo no. 9 de las bases de licitación, para entregar la totalidad de los 1,878 pantalones solicitados.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS EN TIEMPO Y FORMA

ACE DISTRIBUCIONES Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V.

1.- Solicitamos una ampliación a 45 días, debido a que el bordado de las prendas requiere el tiempo.
Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.

2.- Partida 1:
Solicitan camiseta tipo polo en 50% Polyester y 50% Algodón Pique, con modelo y marca de referencia “Hanes modelo 054x, dicho modelo corresponde a una mezcla de tela 50/50 pero en “Jersey” no pique que es muy diferente.

Sugerimos el cambio a otro modelo que contenga mezcla de 65% Polyester y 35% Algodón, o mezcla 60% Algodón y 40 Polyester, en pique. Lo mas recomendable seria la mezcla 65/35 Pique de 5.0 oz hasta 6.0 oz.
Respuesta: El licitante participante podrá ofertar la camiseta solicitada en la partida uno del paquete único, tanto en mezcla 65% polyester y 35% algodón de 5.0 oz hasta 6.0 oz, como en 50% polyester y 50% algodón, siempre y cuando cumpla con las características solicitadas y sea en pique. Así mismo se hace la aclaración que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
3.- Partida 4:

Solicitan pantalón de pinzas, 65% Algodón y 35% Polyester con marca y modelo de referencia, Dockers 40443. Dicho modelo corresponde a una mezcla de 60% Algodón y 40% Polyester, y no el que solicitan. De tal manera que la mezcla que solicitan es en realidad el Dockers modelo 40570 de 7.25 oz.
Respuesta: El licitante participante podrá ofertar el pantalón solicitado en la partida 4 del paquete único, tanto en mezcla 60% algodón y 40% polyester, como en 65% algodón y 35% polyester, siempre y cuando cumpla con las demás características solicitadas en las bases de licitación. Así mismo se reitera que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.

GUADALUPE TELLO BARRON

1.- En relación a las tallas de pantalón hay 20 que son para dama, ¿Es posible ofrecer para dama el pantalón dickies girl en color khaki, ya sea en tela stretch o normal?

Respuesta: Se acepta propuesta de ofrecer pantalón dickies girl en color khaki en tela normal; así mismo se podrá ofertar lo solicitado en bases.
2.- ¿Es necesario incluir un CD o diskette ¾ grabados con nuestras propuestas en el sobre técnico?
           Respuesta: No es necesario incluir un CD o diskette grabado con su propuesta en el sobre técnico.
INDUSTRIAL CASTOR, S.A. DE C.V.
1.- Partida 1:

Camiseta tipo polo, se solicita que sea composición en 50% algodón, 50% poliéster, ¿podemos participar con camiseta tipo polo con una composición de 100% algodón?

      Respuesta: No se acepta propuesta.

2.- Partida 2 y 3:

Camisa tipo Oxford, están solicitando que la tela sea en color azul marino (NAVY) composición de tela 55% algodón, 45% poliéster de 4.5 onzas.


Industrial Castor, es fabricante regional de sus propias marcas y estilos, ¿Podemos participar en estas partidas ofreciendo la tela en color azul marino (NAVY), composición de tela 35% algodón, 65% poliéster de 4.5 onzas, sin desmerecer la calidad y la durabilidad de las prendas?
           Respuesta: No se acepta propuesta.
3.-En el anexo 10 se presenta una muestra de la camisa y se aprecia el interior del cuello una vista en color blanco, ¿Se tiene que presentar la muestra con esta vista interna?
           Respuesta: No se tiene que presentar muestra con vista interna en color blanco, el anexo no. 10 se estableció solo como referencia para el bordado del logotipo solicitado.
HECTOR MONTERO BAÑUELOS
1.- Solicitamos un plazo mayor al solicitado por 45 días hábiles para la entrega de la totalidad del pedido.

      Respuesta: De conformidad con lo establecido en la nota aclaratoria no. 1.
2.- La entrega de un anticipo por el 35%

      Respuesta: No se acepta propuesta.
3.- Cotizar en dólares americanos.

      Respuesta: No se acepta su propuesta.
JESUS ALFONSO AGUILAR CERVANTES
1.- ¿Se pueden presentar más de una propuesta por el mismo proveedor?

      Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando las propuestas presentadas cumplan con lo solicitado en las bases de licitación y lo establecido en la presente Junta de Aclaraciones.
2.- Partida 1:
Camiseta  tipo polo

Color azul marino, manga corta, 50% algodón 50% poliéster, de punto abierto en tejido de tela, tejido de pique de 5.5. oz,..
¿Se puede ofertar alguna otra marca que no sea Hanes con las mismas características que las solicitadas?
      Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando cumpla con lo solicitado en las bases de licitación y lo establecido en la presente Junta de Aclaraciones.
3.- Partida 1:
¿Se puede ofertar la misma marca Hanes del tipo 50/50 mas no del tipo polo pique?

      Respuesta: No se acepta propuesta. Así mismo se hace la aclaración que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
4.- Partida 2:
Camisa tipo oxford

Manga larga, en color azul marino (navy), composición de la tela: 55% algodón 45% poliéster, 4.5 onzas, con dos botones y ojales en el cuello, con bolsa en lado izquierdo…
Para el modelo de camisa de referencia Port Authority S608, no existe la camisa del tipo oxford en color azul marino, se puede ofertar, de  la misma marca una camisa tipo oxford  de 4.0 oz. de 60 algodón/40 poliéster en color azul claro?

Respuesta: El licitante participante podrá ofertar la camisa solicitada en la partida 2 del paquete único, tanto en composición  60% algodón y 40% polyester de 4.0 oz, como en 55% algodón y 45% polyester de 4.5 oz, siempre y cuando cumpla con las demás características solicitadas en las bases de licitación. En lo correspondiente a ofertar una camisa color azul claro, no se acepta la propuesta. Así mismo se reitera que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
5.- Partida 2:
Para el modelo de camisa de referencia Port Authority S608, no existe la camisa del tipo oxford en color azul marino, se puede ofertar, de  la misma marca una camisa que no sea en tela tipo oxford , pero si es igual en el color y modelo de referencia?

Respuesta: No se acepta propuesta. 
6.- Partida 2:
Para el modelo de camisa de referencia Port Authority S608, no existe la camisa del tipo oxford en color azul marino, se puede ofertar, otra marca de camisa tipo oxford  de 4.0 oz. de 60 algodón/40 poliéster en color azul claro o en color azul francés?

Respuesta: El licitante participante podrá ofertar la camisa solicitada en la partida 2 del paquete único, tanto en composición  60% algodón y 40% polyester de 4.0 oz, como en 55% algodón y 45% polyester de 4.5 oz, siempre y cuando cumpla con las demás características solicitadas en las bases de licitación y sea de tipo oxford. En lo correspondiente a ofertar una camisa azul claro o azul francés, no se acepta la propuesta. Así mismo se hace la aclaración que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
7.- Partida 3:
Camisa tipo oxford

Manga corta, en color azul marino (navy), composición de la tela: 55% algodón 45% poliéster, 4.5 onzas, con dos botones y ojales en el cuello, con bolsa en lado izquierdo…
Para el modelo de camisa de referencia Port Authority S508, no existe la camisa del tipo oxford en color azul marino, se puede ofertar, de  la misma marca una camisa tipo oxford  de 4.0 oz. de 60 algodón/40 poliéster en color azul claro?

Respuesta: El licitante participante podrá ofertar la camisa solicitada en la partida 3 del paquete único, tanto en composición  60% algodón y 40% polyester de 4.0 oz, como en 55% algodón y 45% polyester de 4.5 oz, siempre y cuando cumpla con las demás características solicitadas en las bases de licitación. En lo correspondiente a ofertar una camisa color azul claro, no se acepta la propuesta. Así mismo se reitera que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
8.- Partida 3:
Para el modelo de camisa de referencia Port Authority S508, no existe la camisa del tipo oxford en color azul marino, se puede ofertar, de  la misma marca una camisa que no sea en tela tipo oxford , pero si es igual en el color y modelo de referencia?

Respuesta: No se acepta propuesta. Así mismo se hace la aclaración que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
9.- Partida 3:
Para el modelo de camisa de referencia Port Authority S508, no existe la camisa del tipo oxford en color azul marino, se puede ofertar, otra marca de camisa tipo oxford  de 4.0 oz. de 60 algodón/40 poliéster en color azul claro o en color azul francés?

Respuesta: El licitante participante podrá ofertar la camisa solicitada en la partida 3 del paquete único, tanto en composición  60% algodón y 40% polyester de 4.0 oz, como en 55% algodón y 45% polyester de 4.5 oz, siempre y cuando cumpla con las demás características solicitadas en las bases de licitación y sea de tipo oxford. En lo correspondiente a ofertar una camisa azul claro o azul francés, no se acepta la propuesta. Así mismo se hace la aclaración que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
10.- Partida 4:
Pantalón

Con pinza, cuatro bolsas, composición de 35% poliéster y 65% algodón, en color khaki.

Marca de referencia: Dockers estilo 40443.
Para la partida 4, se puede ofertar otra marca que no sea Dockers?

Respuesta: Se acepta propuesta, siempre y cuando cumpla con lo solicitado en las bases de licitación y lo establecido en la presente Junta de Aclaraciones.
11.- Partida 4:
¿Se puede ofertar un pantalón de composición 65 poliéster / 35 algodón, sin pinzas, en una marca diferente a la de referencia?

Respuesta: No. El licitante participante podrá ofertar el pantalón solicitado en la partida 4 del paquete único, tanto en composición 60% algodón y 40% polyester, como en 65% algodón y 35% polyester, siempre y cuando cumpla con las demás características solicitadas en las bases de licitación. Así mismo se reitera que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
12.- Partida 4:
¿Se puede ofertar un pantalón de composición 65 poliéster / 35 algodón, con pinzas, en una marca diferente a la de referencia?

Respuesta: No se acepta propuesta. Así mismo se hace la aclaración que las marcas establecidas en las bases de licitación son únicamente de referencia.
CUESTIONARIOS RECIBIDOS DURANTE LA PRIMERA JUNTA DE ACLARACIONES
Empresa Solma de México, S.A. de C.V.

1.- Las entregas de los uniformes van a ser en almacenes de Gobierno de el Municipio de Mexicali o en cada Ciudad.

Respuesta: Las entregas se realizarán en el Almacén General del Estado de la ciudad de Mexicali, Baja California, de acuerdo a lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación.

2.- En la partida 4 solicitan 1878 piezas de pantalón, en el listado de medidas aparecen 939, debemos entender son dos pantalones por medida.

Respuesta: De acuerdo a lo establecido en la Nota Aclaratoria No. 2.
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